
FECHA:
FOLIO:

RAZON SOCIAL: GIRO:
NOMBRE:

DOMICILIO:
CALLE No.

RFC: TELÉFONO:

FIRMA

MANTA CARTEL

COLONIA: CALLE:
ENTRE: Y:

DIMENSION DE LA ESTRUCTURA:

MATERIAL(ES):

CANTIDAD:

COPIA DE INE DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL (PERSONA MORAL)
COPIA DE ACTA CONSTITUTIVA (PERSONA MORAL)
COPIA DE LICENCIA COMERCIAL
ZONA CENTRO, COPIA DE FACTIBILIDAD DEL I.N.A.H. (ESTRICTA PROHIBICION DE ALTOPARLANTES)
CROQUIS DE LOCALIZACION DEL SITIO DONDE SE COLOCARA EL ANUNCIO
LEVANTAMIENTO FOTOGRAFICO DEL SITIO DE COLOCACION
DIBUJO Y DESCRIPCION DEL ANUNCIO
COPIA DE COMPROBANTE DE PAGO POR CONCEPTO DE PUBLICIDAD TRANSITORIA
AUTORIZACION DE LA DIRECCION DE ECOLOGIA (ALTOPARLANTES)
CARTA COMPROMISO DE MANTENER LIMPIA LA VÍA PUBLICA

UBICACION DEL ANUNCIO

 (OBLIGATORIO):
OTRA REFERENCIA

NOTAS

* EN BASE AL ART. 51 DEL REGLAMENTO DE ANUNCIOS PARA EL MUNICIPIO DE VILLA DE ÁLVAREZ, COLIMA: LOS PERMISOS SE ENTREGA- RAN POR UN
PERIODO MÁXIMO DE VIGENCIA DE CUARENTA DÍAS HÁBILES. ESTE NO SERÁ SUJETO DE RENOVACIÓN O REFRENDO.

DESCRIPCION DEL TEXTO O
MENSAJE:

DIMENSION DE LA PANTALLA:
LARGO / ALTO / ESPESOR

LARGO / ALTO / ESPESOR

REQUISITOS DOCUMENTALES

CARACTERISTICAS DEL ANUNCIO

DATOS DEL SOLICITANTE

COLONIA

SOLICITUD DE PERMISO DE ANUNCIO TRANSITORIO EN
VÍA PUBLICA

VOLANTES Y/O FOLLETOS

ALTOPARLANTES MOVILES ALTOPARLANTES FIJOS

OTROS NO ESPECIFICADOS TRANSITORIOS
ESPECIFICAR

DURACIÓN DEL ANUNCIO:

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO
 DEL H. AYUNTAMIENTO DE VILLA DE ÁLVAREZ

SOLICITUD:

TIPO DE ANUNCIO
MARCAR CON UNA X LA OPCIÓN CORRESPONDIENTE



VIGENCIA:

DEL DE 20_____ AL DE 20_____

REVISÓ: AUTORIZÓ:

JEFE DE ÁREA DE LICENCIAS DE CONSTRUCCION

USO COMÚN O DESTINADO A UN SERVICIO PÚBLICO, NO CREAN SOBRE ÉSTOS, A FAVOR DEL PERMISIONARIO, NINGÚN DERECHO REAL O POSESORIO.
TALES PERMISOS O CONCESIONES SERÁN SIEMPRE REVOCABLES Y TEMPORALES Y EN NINGÚN CASO PODRÁN OTORGARSE CON PERJUICIO DEL
LIBRE, SEGURO Y EXPEDITO TRÁNSITO, O DEL ACCESO A LOS PREDIOS COLIN-DANTES, O DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS INSTALADOS, O CON
PERJUICIO EN GENERAL, DE CUALQUIERA DE LOS FINES A QUE ESTÉN DES- TINADOS LAS VÍAS PÚBLICAS O BIENES MENCIONADOS.

LIC. ARNOLDO TRUJILLO CRUZ 

* ESTA SOLICITUD ESTARÁ SUJETA A VERIFICACIÓN EN CAMPO, EN CASO DE HABER PROPORCIONADO DATOS O DOCUMENTOS ALTERA-DOS PARA
CUMPLIR CON LOS REQUISITOS  A QUE ALUDE EL REGLAMENTO DE ANUNCIOS PARA EL MUNICIPIO  DE VILLA DE ALVAREZ, EL REGLAMENTO
DEDESARROLLO URBANO Y SEGURIDAD ESTRUCTURAL DEL MUNICIPIO DE VILLA DE ALVAREZ,  ASI COMO DEL REGLAMEN-TO AMBIENTAL DE VILLA DE
ÁLVAREZ, COLIMA; LA PRESENTE SERÁ NULA, ADEMÁS DE LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN CORRESPONDIENTE SEÑALADA EN LA NORMATIVA
MENCIONADA.

* EN BASE AL ART. 62 DEL REGLAMENTO DE DESARROLLO URBANO Y SEGURIDAD ESTRUCTURAL DEL MUNICI-PIO DE VILLA DE ALVAREZ, LOS
PERMISOS O CONCESIONES PARA APROVECHAR CON DETERMINADOS FINES LAS VÍAS PÚBLICAS O CUALESQUIERA OTROS BIENES DE

GOBIERNO MUNICIPAL DE VILLA DE ÁLVAREZ 2021 - 2024

GOBIERNO MUNICIPAL DE VILLA DE ÁLVAREZ 2021-2024

DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO
ARQ. MARÍA DE LOS ÁNGELES PAZ PONCE 

OBSERVACIONES: SELLO


